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\ INSTITUTO FEDERALJ)E 
TELECOMUNICACIONES 

I 
TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO Rf\DIOELÉCTRICO PARA uso COMERCIAL QUE PTO~GA EL INSTITUTO 
FED6RAL DE TELECOMUNICACIONES, AEAVOR DE RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE 
C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ( 

l. 

11. 

\ 

ANTECEDENTES 

/ 

Mediante oficio CFT /DO l /STP / 4~ 7 / 11 de fecha 16 de enero de 2012, la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, aut1/?rizó al concesionario el-cambio de 

la fre9ue~bia 920 kHz, por la frecuencia 97.9 MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cbbo el cambio 
de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radi6 y/ que operan en la 
banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizbr el uso, aprovechamiento y 
explotación de ~n bien del dominio público en transición a la radio digital'~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008. 

- \ ,__ ' / \ 

Mediante escrito presentado el 27 de octu(bre de 2014, Radiodifusoras C~pital, 1 

S.'A. de 
1
é. V. solicitó la prórroga ~el título de concesión para cóntir:iuar explotando • 

comercialmente la frecuencia 97.9 MHz, a través de la est~ción 'bon distintivo de 

llamada XHMJ-FM, en Piedras Negras, Coohuila; que le fue otorgado en fecha\ 

18 de junio d7 2008, con vigencia de 12 (d9¿e) años, contados a partir del día 

J 2 de junio de 2006 y vencimiento el 11 dy junio de 2018. 
~ -

El Pleno del lnstit~to Federal de
1 

Telecomunicaciones, mediante -Acuerdo 
P/IFT/310517/297 de fecha 31 de mayo de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión referi~a en el Antecedente II y como consecuencia 
otorgar una Concesión pora usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 

\ -
del e9pectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Radiodifusoms Capital, 
S.A. de C.V. 1 1 

\\ J 

\ 

D~rivado de lo anterior, con fundamer:ito en los c:irtículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
¡Párrafos décimo quinto, déciínQ sexto,' décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 

/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafo} prin/Íero y '\ 
1 -

segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
/ de Bienes Nabionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estbtuto Orgánico del Instituto 

Feder?I de Telecpmunicaciones, se expide el presente Título de Concesión pbra usar, \ 

1 aprovechar y explotar bandm de frecuentias del espectro radioeléctrico para uso ( _ __., 
1 / 1 

comercial sujet~a las siguientes: 
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CO,NDICIONES 

Disposiciones Generales 

.. / 

/ 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1 I 
1.1. 1 Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 

( 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del .. 
espectro radioeléctrico para uso corhertial que otorga el Instituto. ~-

( 

r 
1.2~ Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1 
\ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
\ I 

• I \ 

1.4. /Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

\ 

1.5. SeNicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
qye se presta mediant~ la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de a--adio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisi1n de radiodifusión, con el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 

\ rnspositivos idóneos para ello. 
1 

2. Módalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesi6n 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandcis de frecuencias del eip/ctro para uso comercial. 

/ 
La prestación de los servicios de radiodifosión objeto \del presen1\e título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 

1 sujetarse a la Constitución Pplítica dé los Estados Unidos Mexi¿anos, a los tratados 
internacionales de los que' el Estado/Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas( 
normas, disposiciones técnicos, resoluciones!/ acuerdos, circulares :Y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

l 

establecidas en el presente título. ) 

En el supuesto de que la legislación, noimatividad y dis~osiciones administrativas, 
, 1 \ 

vigentes a la fécha de /otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las huevas disposiciones 
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constitucionciles, legales y administrativas apllcables, a partir de la fecha 6e su \ ( · 
entrada én vigor. 

\ 
3. Domicilio1convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificacion~ y documentos, el ubicado en: Montes Urales No. 425, 

Piso 4, Colonia Lomas ~e Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código 

\ Postal 11000, Ciudad'°e México. \ 

4. 

( ~ / 
/ . \ '\ 

En caso de que el Concesionario cambie -el domicilio para oír y recibir 
n<ptificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del c~nocimiento / 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturdles previos a tal evento, 

~n la in'.e,ligencia d~ q~e cualqui.er_ n_~tifi~c:i~n que practiqu~ el lns!ituto durante 1 

esEt periodo, se realizara en el dom1c1l10 mencionado en el primer parrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez; \ 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario Pi°drá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de / 
radiodifusión bajo los parámetros Y¡ características técnicas siguientes: 

\ ' 

il. Frecuencia: 97.9 MHz 1 

2. Distintivo de Llardada: 
\ 

3. Población principal a servir: 

( 
/ 

4. Clase de Estación: ( 

\ 
5. Coordenadas dé - refer~ncia 
Población Principal ó Servir: / -

1 

XHMJ+M 
\ ( 

Piedras Negras, Coahuila . 

A I 

de . la L.N. 28º 42' 00" 
L.W. l 00º 31' 23(,, 

1 
\ 

/ 

/ 

El pbjeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radt0eléctrico para la prestación del servicio de 

I ~ 

"-
1 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse lqs bandas de 
frecuencias establec¡idas en el presente título 9ara fines distintos. ( I 
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1 \ -Las demás caractqrísticas, pondiciones Y¡Parámetros técni.cos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en 11 los términos autorizados.hasta en tanto no seclln, 
modificadas. ' 1 - • : ' 

' / 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
/ radioeléctricas para prestar el servicio público de\ radiodifusión sonora con las 

características técnicas señalpdas en: 

/ 

) Población principal a seNir / Estado(s). 
/ 

Piedr¡as Negras, Coahuila 

6. Vigencia 'de la Concesión. La Concesión de ~spectro radioeléctri<_:::o para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (vEJinte) años, contados a partir del 12 de junio 
de 2018 y vencimiento al 12 de junio de 2038, y podrá ser prorrogada conforme a lo 

"' djspuesto en la Ley. • 
/ ) 

Compromisos de inversión .. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
I / , / 

inversiones n1ecesarias pqra que él servicio público de radiodifusión que se proveq 
al 9mparo del preser¡-ite título, se preste de manera continua, eficiente y con 

7. 

calidad. > \ 

\ 

\ ' ! \ 
8. Poderes. En [lingún cas~, el Concesionario podrá otor~ar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para acto·s de dorQinio con carácter de irrevocables) que 
tyngan por objet~ o hagan posible al apod9rrado o mandátaricp J1 ejercicio de los 

" derechos y obligaciones del título. , 

9. 

\ 

©tavámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espéctro radioeléctrico1 o los derechos derivados de ~lla, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

1 ,• 
de Concesiones, a.más tardar dentro1de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen.constitW(dO no vulnere ning~na ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 1_ 

- r \ 

Asir-Mismo, el instrumento público en el q~~ conste el gravamen deberá establecer 
expnesamente que la ejecución del mism6, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionari<r 91 acre,edor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que' el 
lhstituto autotice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
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que la Concesión de espectn9 radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al, 
acreedor y/o a un tercero. 

/ 

Derechos y obligaciones 
./ 

/ 
--- I • 

Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en\ 
\ 

la no~matividad aplicable en materia de c<):Jlidad de servicio. El Instituto podrá 
7 

requerir al Concesionario un informe que, contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. \ 

111
• Interferencias Perjudiciale

1

$. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias p6ra eliminar las interferencias perjudiciales que pudiera~ presentarse 
con otros servicios aut0rizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidam~nte comprobables y 
atribuidas al Concesionprio. 

/ 

1 12. 

1 / 

De conformidad con lo dispuesto en la legislaci~n aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones: el • Concesionario deberá acatar las 

• 1 1 

disposi¿iones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudicibles a las que se J_efiere el párrófo que a_r1tecede'. De igual fornJa,rcon 
oqjeto . de favorecer l'a introducción de servicios y nuevás tecnologías de 
radiocómufiicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

~Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones er:i-benefiéio 
del interés público. 

Modificdciones Técnicas. El IMstituto podrá detJrminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de Operación del presente título, según sea necesario baro 
la adecuada i~troducción, implantación y operación cid los servicios de\ 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan \107 servicios o en una1 

diferente; el área de servicio que de9erá cubrir el Concesionario; la pótencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 1 

\ -Multiprogramación. El Concesionario 
1
deberá notificdr al Instituto los can(;Jles de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo e.l esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse e~ loS\ términos que establecen los Lineamientos 
fbenerales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. \ / 
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14. Sontraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
/ cantidad $368.103.00 (Trescientos,sesenta y ocho mil ciento tres pesos 00/100 M.N.), po~ 

concepto de pago de contrapréstación por el otorgamiento dé la Concesión de 
esp~ctro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas 
las contribuciones que al \efecto establezcan Jas disposiciones aplicables en la 

/ materia. 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencip. Para t~do lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, sdlvo lo que administrativamentE? corresponda resolver al 
Instituto, el <;oncesior'ilario deberá somete\se a la jurisdicción. de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Compe~encia EGonómica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, reniunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente 0 1futuro. 

Ciwdad d.e México, á Ol MAYO lOlB / 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ISIONADO PRESIDENTE 
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WALDO CONTRERAS S~LDfVAR 
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